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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

36 RIVAS-VACIAMADRID

LICENCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y por haber resultado infructuosos los intentos de notificación in-
dividualizada, se hace público lo siguiente:

Vistos los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha
procedido a admitir las siguientes solicitudes de renuncia a la tramitación de expedientes de
licencia de actividad:

Número de expediente. — Titular. — Ubicación. — Actividad
001210/2002-STC. — Covident, Sociedad Limitada. — Lago Garda, 1 00 08. — Clí-

nica dental.
000072/2011-STC. — Bing Xiong Wu. — María Zambrano, 3, portal 12 00 35. — Bar.
000011/2010-CT-FTO. — Doina Lia Gal. — La Vid, 1 00 13. — Cafetería.
Lo que se hace público para general conocimiento, al efecto de que quienes se consi-

deren afectados de algún modo puedan hacer las alegaciones que estimen pertinentes, den-
tro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, encontrándose a tal fin los expedientes en el
Departamento de Actividades de la Concejalía de Política Territorial del Ayuntamiento de
Rivas-Vaciamadrid.

Rivas-Vaciamadrid, a 17 de septiembre de 2012.—El concejal-delegado de Política
Territorial y Urbanismo (PD 2297/2011, de 13 de junio), Fausto Fernández Díaz.
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